
DECRETO POR EL QUE SE AMPLIA EL PLAZO DE INSTALACIÓN Y 
MONTAJE DE CASETAS DE LA FERIA DE NTRA. SRA. DE LA SALUD 2024.

Las Bases Reguladoras para la Instalación y Uso de Casetas para la Feria de Nuestra 
Señora de la Salud 2024, establecen como plazo para la instalación y montaje de las Casetas, 
el comprendido entre el 22 de abril y 16 de mayo. 

Considerando que este plazo puede ser insuficiente, en cuanto que el inicio de la feria 
es anterior al de otros años, en virtud del informe propuesta de la Jefatura del Departamento 
de Ferias y Festejos y de las competencias que tengo atribuidas por Decreto n.º 5210, de 18 
de junio de 2019, dictado por el Sr. Alcalde y Acuerdo n.º 492/19, de 28 de junio de 2019, de 
la Junta de Gobierno Local, vengo a disponer:

ÚNICO.-  Adelantar el plazo para la instalación y montaje de las Casetas de la Feria 
de Ntra. Sra. de la Salud 2024, a partir del 18 de abril incluido, para garantizar que el 
montaje de las mismas pueda finalizar en el plazo previsto.

EL CONCEJAL- DELEGADO DE FIESTAS Y TRADICIONES.

DECRETO Nº: 2024/5119
Fecha: 17/04/2024
Nº Expediente: 2024/24409
Asunto: CASETAS FERIA 2024

Referente a: RESOLUCION RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL MONTAJE E INSTALACIÓN DE CASETAS

EN FERIA NTRA. SRA. DE LA SALUD 2024
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR (CONCEJAL DELEGADO) ****794** 17/04/2024 10:09:24 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
9bb39cb2bb813138b5dcc6982dfc2d582c3ff61e https://sede.cordoba.es
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ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

SELLO ORGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (P1402100J) 17/04/2024 10:12:33 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
6a3f4c5cdb54791252fb8c2ff2300f7056361d36
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf
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